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24355 RESOWCION de la Mancomunidad de Aguas del
Sorbe' referente a la oposición para proveer en pro
piedad una, pfaza de Oficial Técniéo-Administrati
vo caP,. exigenci~ de título superior.

En el ",Boletin Oficial.de la Provincia de Guadalajafs" núme
ro 122, de -12 del mes en cun!o, aparecen íntegramente las ba
ses que rigen en la oposición convocada por esta excelentisi~

roa Mancomunidad para proveer en propeidad una plaza de
. Oficial Técnico-Administrativo con exigencia de título supe~

riar, vacante en su plantilla, así come lastertera y cuarta par
tes del cuestionario que regula 10$' ejercicios de la expresada
oposiCión.

Dicha convocatoria comprende, como anteriormente se - má
nifiesta, la provisión enpropiadad, mediante oposición libre,
de uria Rlaza vacante en la plantilla de esta Corporación' de

Oficial T$c:nico~Administrativocon· exigencia de título superior.
la que 'tiene asignado el coeficiente 4 ~de los determinados' en
el Decreto 2OS6I1973, de 27 de agosto. dotada ·c'on los emolu
mentos que le corresponden según el mismo y disposiciones
complementarias y demás derechos inherentes al cargo.

Plazo de presentación de solicitudes.-El plazo de presen
tación de instancias será de treinta días hábiles contados des~

de el siguiente al de la p.ublica-ción del presente extracto en
el ..Boletín Olidia! del Estado... debiendo efectuarse dicha pre
Sentación directamente en la secre'taría de esta Mancomuni·
dad durante las· horas de oficina 'O por cualquiera de los me
dios que permitt"\ la Ley de prdcedilliien\o Administrativo.
, Los ei$rc1Cios de la oposición comenzaran una vez transcu
rridos. al menos dos meses a contar del siguiente día del de
la feclla de la presente publicación. ~

Guadalajara; 14 de octubre de 1974.-EI f 'esídep.te.-B.7Bl-E.

•
lB. Otras disposi~iones

FRANCISCO FRANCO

. .
Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de noviem bre

de mil novecientos setenta y cuatro.

510n excepcional de noventa mil ,pesetas anuares, con (lfectos
del primer día del mel;¡ siguiente al del' fallecimiento del cau
sante, estándose, en cuanto a cOl1_diciones de disfrute y trans~

misión, a lo dispuesto en la legislación general sobre derechos
pasivos. -

Artículo segundo._La pensión que s~ concede por el artícu
lo anterior será compatible con cualquier otra a que pueda exis
tir derecho y serán aplicables a la misma los incrementos dis
puestos por la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y cuatro,
de veinticuatro de .jl:llio, en virtud de lo establecido en el articu
lo quinto de· la Ley de Mejora de Clases Pasivas diecinueve/mil
.novecientos setenta y cuatro. de veintisiete de junio.

24359
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24358

R-ESOLUCION de la Dirección General de los Re·
gi$tros y del Notartado por la que se señala la. fe
cha tape de 20 de enero de 1975 para que el supri~

mido Reg~stro de h Propiedad de Valle de Cabu€.r
niga f'uncione integrado en >el de Torrelavega"

Excmo<' Sr.: Acórdada la alteración de la circunscripción te~
~itori~ de la· a~rupación provisional estableyida para los ReN
glstro de la PropIedad de Reinosa-Valle de Cabuérniga,que qu~·

MINISTERIO DE JUSTICIA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
RUIZ-JARABO"

El Presidente de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

QRDEN de 15 de noviembre di;! 1974 por la que
se manda expedir, sin períuicio de tercero de me;or
derecho, Carta de Sucesión en el titulo de Marqués
de las Riveras del Bocana y del Masparrp, a fava;.r
de doña. Josefina Correa y Véglison,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de vcinti5iete de mayo de mil novecientos doce,

• Este Ministerio. en nQmbre de S. E. el Jefe del Estado, y
de aCuerdo con el parecer sustentado· por la Diputación Perma·
nente de la Grandeza .de Espaí'ia,. Servicio y Subsecretaría efe
este Departamento y Comis~ón Permanente del Consejo· de Es~

tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial corr,Bspondiente y demás derechos establecidos, se expi
da, sitI perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta ,de Suce
sión del titulo de Marqués de las Riveras del Bocana y del
Masparro, a favor dé doña Josefina Correa y Véglison. por
fallecimiento de su hermano don Antonio Federico Correa y
Vé'glison.

Lo que comunico a V. E.
Diqs guarde a V. E.
Madrid, 15 de noviembre de Hrt4.

24356 LEY 47/1974, de 28 de noviembre, so.bre concesión
de una pensión.' excepcional a deña Maria Amparo

. 9 Lópe~ Navarro, viudatde'don Adolfo Muñoz Alonso.
. .

Falll'lcido el wintiuno ~e julio de mil novecientos setenta y~

cuatro el excelentísimo señor don Adolfo MuñozAlonso, Ca
tedratico de la Universidad de M~rid.filósofo, profesor, polí·
tico, periodista, conferenciante y hombre ejemplar, qUf:! des
empeñó, con pleno éxito y eficacia, múltiples cargos¡ públicos,
representativos y sindicales, •EJ.ue 56. eneontrabaen posesión
de h:umerosas condecoraciones, sus indudables y valiosas apor·
taciones al desarrollo del gensamiento' político y social español
le hacen acreedor de la concesión a su viuda 'de una pensión
exc~pcional.,~mo pruepa de rSi:onocItniento por sus ,.extraordi~
nanas servICiOS. ..,

En' su virtud, de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo único.---:Se concede a doña Marí,a Amparo López
Navarro, viiliia del eJfcelehtfsimo señor don Adolfo Muñoz Alon
so, ~a pensión excepcional,' compatible con cualquier atraque
pudiera corresponderle, de ciento cincuenta y cinco mil dos
cientas cincuenta_ pesetas anuales, coIi efectos del día uno de
agosto ,de mil novecientos setenta y cuatro. primero del mes
sig':liente al del. fallecimiento del causante, pensión que pa
s~ra a ser. desde uno de enero de mil novecientos setenta y
eme!? de Cl~nto sesen!a ~ ocho mil ~etecientas cincuenta pe
setas. anuales, en aplIcaCIón,. de lo dIspuesto en cuanto a, in
crementos por la Ley veintinueve/mil· novecientos. setenta y
cuatro, d.e wintic-uatro de julio. en, virtud de lo establecido
en el artículo quinto de 14 Ley. diecinueve /mil novecientos
se,tonta, ~ cuatro, d~ veintisiete de junio, es..tándoS'e en cuanto
~c:ond].clOnes de dIsfrute 'Y transmisión· a lo dispuesto en la
legIslaCión generar sobre deruchos pal'ivos.

Dada en el Palacio de Ei Pardo a veintiocho de noviembre
de mil novecientos setenta y cuatro,

JEFATURA DEL ESTADO

FRANCISCO FRANCO

El Presid€llte de las Cortes Espaiiolas
ALEJANDRO RODlUGUEZ DE VALCARCEL y'NEBREDA

2,4357 LEY 48/1974-, de 28 de noviembre, sobre concesión
de una pensión excepcional a doña Sara Martínez
Cotofre, viuda del Teniente· Generpl don Santiago
Amado Lóriga,

El Teniente ~eneral don Santia~o ~mad(} Lórigaha dejado,
a~ fallecer un ejemplo de excepcionales virtudes castrenses ha
blendo:prestado. relev~I?tes s~rvic,i?s a la Patria a lo largo 'ae
una. dl1atadaNvJda mlllta.r, mt9rVlniendoen forma destacada
en la Campa,na d.e Afric.a., en la Gu~rra ~e Li,beración y en la
Campaña ~e RUSIa, habiendo merecido diversas dh¡:tinciones y
~uy especialmente. la concesión dii la Medalla Militar indi~
v¡dual,· ,

En aienci<~m ~. todo el~o.y como prueba dereconooimiento por
sus extraordmarIOs servlClOS, de conformidad con la Ley apro
bada por las Cortes :gspanalas, vengo en sancionar:

. ~rtículo pr~mero.-Se concede a· doi'ia Sara Martínez Cotofre,
v1Uaadel Temente General. don. Santiago Amado Lóriga, la pen-
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